
Orden Fecha Magistrada Ponente Radicación Instancia Clase de accion Demandante Demandado Tema y Subtema Decision Hipervínculo

1 21/01/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440013340002201900358-01 SEGUNDA TUTELA CARLOS DANIEL MENGUAL FREYLE

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL -SIGESCOOP- Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-  

DERECHO DE PETICIÓN, AL DEBIDO PROCESO Y 

MÍNIMO VITAL/Descuentos efectuados en mesada 

pensional por concepto de libranza adquirida

CONFIRMA EL NUMERAL PRIMERO DE LA SENTENCIA DE TUTELA 

DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2019, PROFERIDA EN PRIMERA 

INSTANCIA/REVOCA EL NUMERAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA DE 

TUTELA DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2019, PROFERIDA EN 

PRIMERA INSTANCIA/1era instancia resolvió no amparar los derechos 

fundamentales al debido proceso, y de petición del accionante

CLIC AQUÍ

2 16/04/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440013344001201900358-01 SEGUNDA

TUTELA - 

GRADO 

JURISDICCION

AL DE 

CONSULTA EN 

INCIDENTE DE 

DESACATO

BLANCA ARREGOCÉS DE HENRÍQUEZ

SANDRA RICAURTE VARGAS EN CALIDAD DE GERENTE 

ZONAL GUAJIRA

DE LA NUEVA E.P.S

CONSULTA DE SANCIÓN IMPUESTA A LA GERENTE 

ZONAL GUAJIRA DE LA NUEVA E.P.S POR DESACATO 

A FALLO DE TUTELA

CONFIRMA EL AUTO DE FECHA 25 DE MARZO DE 2020, PROFERIDO 

POR EL JUEZ EN PRIMERA INSTANCIA/1era instancia resolvió el 

incidente en el sentido de declarar el  incumplimiento del fallo de amparo e 

imponer sanción pecuniaria. Con aclaración de voto

CLIC AQUÍ

3 16/04/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440013340001202000037-01 SEGUNDA TUTELA NIDIA JOSEFA USTATE URECHE NUEVA E.P.S. SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS

CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA FECHA 12 DE MARZO DE 

2020,  PROFERIDO POR EL JUEZ EN PRIMERA INSTANCIA/1era 

instancia resolvió amparar los derechos fundamentales a la salud, 

seguridad social y a la vida digna

CLIC AQUÍ

4 23/04/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440013340003202000038-01 SEGUNDA TUTELA

EDMY JOE JULIO PEÑARANDA EN 

CALIDAD DE AGENTE OFICIOSO DE LA 

SEÑORA ALBA ROSA PEÑARANDA 

MARTÍNEZ

FIDUCIARIA LA PREVISORA -FIDUPREVISORA-, 

SUPERINTENDENCIA DE

SOCIEDADES COMO AGENTE INTERVENTOR DE LA 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL COLOMBIA -

COONMUCOL- Y ELITE INTERNACIONAL AMÉRICAS 

S.A.S PLUS

PETICIÓN DE DOCUMENTO/Crédito por libranza bajo el 

término de 36 meses, del cual continúan efectuando los 

descuentos por nómina

CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA FECHA 17 DE MARZO DE 

2020, PROFERIDA POR EL JUEZ EN PRIMERA INSTANCIA/1era 

instancia resolvió amparar el derecho fundamental de petición de la 

accionante. Con aclaración de voto

CLIC AQUÍ

5 5/05/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440013340002202000045-01 SEGUNDA TUTELA

LUZ MYRIAM JARAMILLO ACTUANDO EN 

CALIDAD DE PROCURADORA 24 

JUDICIAL II PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS DE LA INFANCIA, LA 

ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - 

ICBF - DIRECCIÓN GENERAL Y DIRECCIÓN SECCIONAL 

GUAJIRA

CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LAS SANCIONES DE 

LIBERTAD ASISTIDA Y/O MEDIO SEMICERRADO 

IMPUESTAS A JÓVENES DENTRO DEL SISTEMA DE 

RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES

REVOCA LA SENTENCIA DE TUTELA FECHA 24 DE MARZO DE 2020, 

PROFERIDA POR EL JUEZ EN PRIMERA INSTANCIA/AMPARA LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, Y A LA 

PROTECCIÓN Y FORMACIÓN INTEGRAL COMO INTERÉS SUPERIOR 

DE LOS ADOLESCENTES INFRACTORES/1era instancia resolvió 

rechazar por improcedente la acción de tutela de la referencia. Con 

aclaración de voto

CLIC AQUÍ

6 30/06/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440013340003201500058-01 SEGUNDA NRD  BELQUIS MIREYA MENDOZA CATAÑO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -

UGPP-

 PENSIÓN DE VEJEZ

MODIFICA EL NUMERAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA DE FECHA 31 

DE MAYO DE 2019 PROFERIDA, PROFERIDA POR EL JUEZ EN 

PRIMERA INSTANCIA/

REVOCA EL NUMERAL TERCERO DE LA SENTENCIA DE FECHA 31 

DE MAYO DE 2019 PROFERIDA/ CONFIRMA LOS DEMÁS 

NUMERALES DE LA SENTENCIA/1era instancia concedió las 

pretensiones de la demanda y declaró probada la excepción de 

prescripción trienal

CLIC AQUÍ

7 30/06/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440013340001201600150-02 SEGUNDA NRD  ANA CECILIA AMAYA CORRALES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -

UGPP-

 PENSIÓN GRACIA

REVOCA LA SENTENCIA DE FECHA ABRIL 18 DE 2018, PROFERIDA 

POR EL JUEZ EN PRIMERA INSTANCIA/NIEGA LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA/1era instancia concedió las 

pretensiones de la demanda

CLIC AQUÍ

8 30/06/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000201600794-01 SEGUNDA NRD  EDDA MARÍA CERCHAR IGUARÁN COLPENSIONES
 RELIQUIDACIÓN PENSIÓN - TRANSICIÓN DE LA LEY 

100 DE 1993

CONFIRMA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 26 DE JUNIO DE 2019, 

PROFERIDA POR EL JUEZ EN PRIMERA INSTANCIA/1era instancia 

niega las pretensiones de la demanda
CLIC AQUÍ

9 7/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000037-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA DECRETO No. 081 DE 23 DE MARZO DE 2020 REQUISITOS PROCEDENCIA CONTROL INMEDIATO 

DE LEGALIDAD 

DECLARA AJUSTADO A DERECHO EL DECRETO No. 80 DE 21 DE 

MARZO DE 2020 EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
CLIC AQUÍ

10 7/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000045-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

MUNICIPIO  DE URUMITA DECRETO No. 025 DE 24 DE MARZO DE 2020 REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

DECLARA IMPROCEDENTE EL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD RESPECTO DEL DECRETO NÚMERO 025 DEL 24 DE 

MARZO DE 2020 EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE 

URUMITA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA

CLIC AQUÍ

11 7/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000063-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR DECRETO No. 023 DE 28 DE MARZO DE 2020
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD - AMPLIACIÓN 

DE PERIODO INSTITUCIONAL DE GERENTE DE E.S.E.

DECLARA AJUSTADO EN DERECHO MIENTRAS SURTIÓ SUS 

EFECTOS EL DECRETO NÚMERO 023 DEL 28 DE MARZO DE 2020 

EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE LA JAGUA DEL PILAR 

POR MEDIO DEL CUAL “SE AMPLÍA POR UN TÉRMINO DE 30 DÍAS, 

EL NOMBRAMIENTO O PERÍODO INSTITUCIONAL DE LA GERENTE 

DE LA ESE HOSPITAL DONALDO SAÚL MORÓN MANJARREZ DEL 

MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR – LA GUAJIRA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO 

EN PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA

CLIC AQUÍ

12 22/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000065-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

MUNICIPIO  DE DISTRACCIÓN DECRETO No. 024 DE 24 DE MARZO DE 2020
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD - 

DECLARACIÓN DE URGENCIA MANIFIESTA

DECLARAR AJUSTADO EN DERECHO EL DECRETO NÚMERO 024 

DEL 24 DE MARZO DE 2020 EXPEDIDO POR EL ALCALDE 

MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN POR MEDIO DEL CUAL “SE DECLARA 

LA URGENCIA MANIFIESTA PARA CELEBRAR LA CONTRATACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA CONTRARRESTAR 

Y/O MITIGAR LOS EFECTOS DEL COVID 19 EN EL MUNICIPIO DE 

DISTRACCIÓN, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN PARTE MOTIVA DE ESTA 

SENTENCIA

CLIC AQUÍ

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/002-2019-00358-01.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/001-2019-00358-01.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/001-2020-00037-01.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/003-2020-00038-01.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/002-2020-00045-01.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/003-2015-00058-01.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/001-2016-00150-02.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/002-2016-00792-01.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00037-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00045-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00063-00.pdf
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13 24/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000071-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

MUNICIPIO  DE FONSECA DECRETO No. 027 DE 19 DE MARZO DE 2020 REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD

DECLARA IMPROCEDENTE EL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD RESPECTO DEL DECRETO NÚMERO 027 DEL 19 DE 

MARZO DE 2020 EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE 

FONSECA “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA TOQUE DE QUEDA 

EN EL MUNICIPIO DE FONSECA, POR CASOS DE COVID-19 A NIVEL 

NACIONAL, Y SE TOMAN OTRAS MEDIDAS DE ORDEN PÚBLICO”, Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA

CLIC AQUÍ

14 29/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000067-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA DECRETO No. 087 DE 30 DE MARZO DE 2020

REORIENTACIÓN TEMPORAL DISTRIBUCIÓN 

RECURSOS ESTAMPILLAS PRO UNIVERSIDAD - PRO 

DESARROLLO FRONTERIZO

DECLARA NO AJUSTADO A DERECHO EL DECRETO 087 DEL 30 DE 

MARZO DE 2020 DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE MODIFICA Y SE REORIENTA DE MANERA 

TEMPORAL LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS 

ESTAMPILLAS PRO UNIVERSIDAD Y PRO DESARROLLO 

FRONTERIZO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA MIENTRAS 

PERSISTA LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL COVID-

19”, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA

CLIC AQUÍ

15 31/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000201700128-00 PRIMERA NRD PRIORIDAD SOCIAL LTDA DISTRITO DE RIOHACHA
RESUELVE IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR 

MAGISTRADA/Artículo 140 del C.G.P.

DECLARA IMPROCEDENTE EL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD RESPECTO DEL DECRETO NO. 081 DEL 23 DE MARZO 

DE 2020, EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 

DE LA GUAJIRA. LO ANTERIOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA PROVIDENCIA

CLIC AQUÍ

16 31/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000077-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

MUNICIPIO DE HATONUEVO DECRETO No. 049 DE 19 DE MARZO DE 2020 REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD

DECLARA IMPROCEDENTE EL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

RESPECTO DEL DECRETO NÚMERO 049 DEL 19 DE MARZO DE 2020 

EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE HATONUEVO “POR 

MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN MEDIDAS EN MATERIA DE ORDEN 

PÚBLICO EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR LA PANDEMIA COVID – 19”, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. Con 

aclaración de voto

CLIC AQUÍ

17 31/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000080-00
PRIMERA -

ÚNICA

CONTROL 

INMEDIATO DE 

LEGALIDAD

MUNICIPIO DE HATONUEVO DECRETO No. 062 DE 30 DE MARZO DE 2020 REQUISITOS DE PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD

DECLARA IMPROCEDENTE EL CONTROL INMEDIATO DE 

LEGALIDAD RESPECTO DEL DECRETO NÚMERO 062 DEL 30 DE 

MARZO DE 2020 EXPEDIDO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE 

HATONUEVO “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS 

PARA QUE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE HATONUEVO 

ADQUIERAN PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD, Y ACCEDAN A 

LOS SERVICIOS BANCARIOS, POSTALES, COMUNICACIÓN Y 

DEMÁS”, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN PARTE MOTIVA 

DE ESTA PROVIDENCIA

. Con aclaración de voto

CLIC AQUÍ

18 31/07/2020 CARMEN CECILIA PLATA JIMÉNEZ 440012340000202000218-00 PRIMERA
NULIDAD 

ELECTORAL
CARLOS MOSCOTE MEDINA

ACTO DE ELECCIÓN DEL PERSONERO DEL DISTRITO 

DE RIOHACHA - YEISON DELUQUE GUERRA PERÍODO 

2020-2024

AUTO ADMITE DEMANDA Y DECIDE DENEGAR 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTA PROVIDENCIA AL SEÑOR 

YEISON DAVID DELUQUE GUERRA EN CALIDAD DE PERSONERO 

ELECTO DEL DISTRITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA PARA EL 

PERÍODO CONSTITUCIONAL 2020-2024, DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN QUE SE HARÁ CON SUJECIÓN A LO INDICADO EN EL 

ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020, ESTO ES A LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA SUMINISTRADA POR EL ACCIONANTE EN EL 

ESCRITO DE LA DEMANDA/ DENIÉGASE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS EFECTOS JURÍDICOS DEL 

ACTA 013 DE FEBRERO 10 DE 2020

CLIC AQUÍ

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00071-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00067-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2017-00128-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00077-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00080-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85804971/000-2020-00218-00.pdf

